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POR L A QUAL SE M A N D A 
que á los Obligados Salitreros Dependientes de 
Fábricas y Molinos de Pólvora de todo el Reyno, 
se les cumplan, guarden, y observen las exen
ciones y privilegios que les están concedidos, 
declarándoles igualmente por libres y exentos, 

no solo del alistamiento de Quintas, sino 
también del reemplazo de Milicias. 

AÑO 1794. 

E N M A D R I D : 
EN LA IMPRENTA DE LA VIUDA É HIJO DE MARIN 
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A R L O S 
por la gracia de Dios, Rey de Cas
tilla , de León , de Aragón, de las 
dos SÍGÍlias:y de Jefüáalen , de Nap 
varra, de Granada > de Toledo, de 
Valencia, de Galicia, de 
de Menorca, de Sevilla, de 
de Górdova, de Córcega, 
cia, de Jaen,ide los Algarves, de 
geciras, de Gibraltar, de las 

ia , de las Indias O á 
y Occidentales, Islas y Tiér^ 

ra firmed^ Mar Océano^ Arcliidii^ 
qu e de Austria, ÍDuqne de fiorgós 
ña, de Brabante y 
de de Abspnrg , de; 
y Barcelona, Señor dé ¥ «cava 

e mis 
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todos los Corregidores, Asistente, In
tendentes , Gobernadores, Alcaldes 
mayores y Ordinarios, y otros qua-
lesquiera Jueces y Justicias, asi de 
Realengo como los de Señorío, Aba
dengo y Ordenes, tanto á los que 
aho â sop , como á los que serán 
aqui allante, y demás personas de 
qualquier estado, dignidad ó preer 
miiíencia que sean , de todas las Ciu
dades, Villas y Lugares de estos mis 
üeynos y ieñorios, á quienes lo con. 
tenido en esta mi JUal Cédula tocar 
pueda en qualquier manera, SABED: 
Que por los Salitreros de la Mancha 
se me han hecho varios recursos ter
minantes á que se les rescindan sus 
contratas respecto de que no se les 
guardan sus exenciones, pues á pesar 
de ellashabian sido incluidos en el ac
tual sortéo de quintas para el reem
plazo del Exército; y enterado de 
iQ.necesarios y precisos que son tan 
útiles sirvientes para el buen estado 
y servicio de mis Reales Fábricas 
de Salitre y Pólvora, que tanto in-
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teresan al Reyno, singularmeate en 
el dia, y de que se mira como im
posible la subsistencia de ellas no 
alentando á los Fabricantes con los 
fueros, privilegios y exenciones que 
de tiempo inmemorial les están con
cedidos, y empeñan al fomento y 
propagación de los salitres mas que" 
la utilidad que les resulta de su la
bor; he tenido á bien de resolver 
en Real orden , que comunicó al 
mi Consejo en veinte y seis de Se
tiembre próximo Don Diego de 
Gardoqui, mi Secretario de Esta
do, y del Despacho Universal de 
la Real Hacienda, que á los Obliga
dos Salitreros Dependientes de Fá
bricas y Molinos de Pólvora de 
todo el Reyno se les cumplan, 
guarden y observen las exéncioneá 
y privilegios que les están concedi
dos , declarándoles igualmente por 
libres y exentos, no solo del alista
miento de quintas, sino también del 
reemplazo de Milicias. Publicada en 
el Consejo esta mi Real órden, acor-



í» su cumplimiento, y para Que le 
tenga expedir esta mi 
la qual os mando á todos y a 
uno de vos en vuestros Lugares, 
distritos y jurisdiccioiies, veáis la 
expresada mi Real resolución, y en 
la parte que os corresponda respec
tivamente , cuidéis de su exacto cum
plimiento, dando para ello las ór
denes y providencias que se requie
ran y sean necesarias: Que así es mi 
voluntad; y que al traslado impre
so de esta mi Cédula, firmado de 
Don Bartholomé Muñoz de Torres, 
m Secretario, Escribano de ^ 
ra mas antiguo y de 
mi Consejo, se le dé la misma fé y 
crédito que á su original. Dada en 
San Lorenzo; á quince de Octubre 
de mil setecientos noventa y qua-
tro. YO E L REY: Yo Don Fer
nando de Nestares, Secretario del 
Rey nuestro Señor, lo hice escribir 
por su mandado: Don Marcos de 
Argaiz : Don Jacinto Virto : Don 
Francisco de Acedo: Don Pedro 



Carrasco : Don Gutierre Vaca de 
Guzman: Registrada: Don Leonar
do Marques: Por el Canciller ma
yor: Don Leonardo Marques. 

Es copia de su original, de que cer
tifico. 

D. Bartolomé Muñoz. 




